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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVKRT&NC1A OKIClAT. 

U » l e > ' « i •'><•'•<•«<?» y anunc io » que hayan .le I t u e r U r » * en 
l„> BOLKtlXKS OFICIAl K* se han ile mandar al Jt-f» Político 
frspeciivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de I S39 . } 

«••• p u b l i c a inili»"» l u í i l i n s e x c e p t o I on d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E ' i D S C H I P C I O S 

Kn esla • ipn.il. ,,|,, ¿ domici l io , l'iO pesólas m e n s m l r i au l ie lpadas ; 

fuera de. e l la a'so al mes, 0 al trimestre, n semestre y a*'BO ñor un año . 

Se admllen suscripclnnesen Madr id , en la Adnainls l racióndel Bo i . k t i j » , plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de «-sta capital , 4 i r eUm» » i i t » por medio de carta á la 

Administrac ión, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V K R T K N C I A E D I T O R I A L 

I.a» disposición»"» de l i s Autor idades , excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre , se insertarán ofirialmenle: as i 
mismo cua lquier anuncio concerniente al servicio nacional \u* 
dimane de las mismas ; pero las d » ínteres particular pagarán 
50 céntimos de peseta p o r c a d a Knea de lnserck¿n. 

h u m e r o « l i c i t o ¿ O c é n t i m o * ele p e a c l a 

Madrid Z de Agosto do I S 9 0 . = E I Go

bernador, Federico Sánohez Bedoya. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 
1 

SS. MM. ol R E Y y la REINA Re-

goute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

HOBIEMO CIVIL 
Secretaria.—Negociado "J.° 

En este Gobierno de provincia ha pre 

tentado, con Techa 8 del ir os corriente, 

D. Francisco Ibáüez Banobles, Presidente 

del Consejo de administración de laCompa-

íiia general Española de Tranv ías , un pro

yecto de ampliación de dicha línea que 

enlace con el Tranv ía de Madrid, estable

ciendo dos ramales desde la vía general 

•le la Plaza Mayor, por las calles de F o l i -

P« I I I y Siete de Julio respectivamente, 

J »n cambio en la Puerta del Sol. 

Cuyo proyecto se anuncia al públ ico 

en este BOI.KTÍN OFICIAL, á los efe-tos «leí 

al íenlo 101 del Heg lamentode24 de Mayo 
Q E 1878, dictado para la ejecución de la 

l«Jdo Ferrocarri les de 23 de Nov iembre 

'lo 1877 . 

Malrid 31 do Jul io de 18U0 .=E l Go-
ü *r i ,ador, Federico Sánchez Bedoya. 

D. Ramón Fernández Suárez. nombra» 

do Fiscal por el Excmo . Sr. Gobernador 

c iv i l de esta proviucia, en el expe.l ionle 

de ju ic io contradictorio qu>? se iustruye 

en aver iguación de los servicios prestados 

por los Sres. D Gregorio López Herrero, 

D. Lázaro Martin Pindado, D. Eugenio 

González .\raco, 1). Antonio Jiménez 

Sáenz de Te j ida y D. Manuel A.Imará/. 

Santos, Profesores en Medicina, y Don 

Francisco Blanco y Sánclu-z que lo es en 

Farmacia , duran lo la enfermedad gr ippal , 

en el Hospital provisional de San Antonio 

de la cal le de Segovia de esta capital; por 

el presente oita, l lama y emplaza á todas 

aquellas personas que tengan que alegar 

a lgo en pro ó en contra de los expresados 

servicios, para que en el termino de 20 

días se presenten en esta Fiscalía, sita en 

la cade de las Maldonadas, uúm. ó , piso 

cuarto izquierda, al objeto de esclarecer 

los hechos indicados, de cuatro á seis de 

la larde. 

Madrid 31 de Julio de 1890 .=Ramón 

Fernández Suárez. 

sus atrasos en concepto de contingeu-
, to de anos anteriores; en la inteligen

cia, que de no verificarlo, y por sen
sible que sea, la Diputación cumplirá 

I con lo que proceptúa la legislación 
; vigente. 

Madrid l.° de Agosto de 1890.= 
¡ 121 Gobernador, Federico Sánchez 
i 
i Bedoya. 

DIPUTACIÓN 

Seeción de Fomento.—Ferrocarriles 

No habiendo sido recogidos por sus 
1 ; ••'•os los efectos que existen depositados 

K*co más de un ano en los almacenes que 

«n esta Corte lieno r>stab'<*cl los la Compa

RA de los Ferrocarr i les del Norte, á pesar 

^ 'os anuncios insertos en el BOLETÍS OFI

CIAL de esta provincia, he dispuesto se 

P r f»ceda á la venta de dichos efectos en 

Pública subasta el día 13 del corriente 

^ " s . y hora de las once de la mañana, 

* Q M local que ocupa dicha estación. 

Lo que s p anuncia al público para que • 
0 3 que deseen interesarse en dicha subas- ' 

pundan acudir á enterarse de los j 

*fe'*to*, q u e s e hallarán de manifiesto los 
e s días autes al designado para la vouta. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Eu los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayuntamien
tos do la provincia Ingresar en la 
Depositaría de la Diputacióulascuotas 
del primer trimestre del actual año 
económico por repartimiento provin
cial; y con el fin de que cumplan con 
el deber que la ley les impone, espe
ro tle los Sres. Alcaldes se sirvan 
desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se encuentran en descubierto de los 
cupos que restan del ejercicio pasa
do 'le 1889-90, como lo3 plazos con
cedidos para abonar por sextas partes 

Sesión de 9 de Jidio de 1890 

i PRESIDENCIA » E L SR . ROSA Y SANCUO 

Señores (pie asistieron: 
Pérez Negro.-Martín Borganza.— 

García Marchaute.-Gál vez Ilolgufn.— 
Arroyo.—Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media de la mañana, se leyó y apro
bó el acta de la anterior. 

La Jomisióu quedó enterada de 
la comunicación del Sr. Gobernador, 
participando que ha tomado posesión 
de dicho cargo el día 5 del actual. 

Dada cuenta de los asuntos pues
tos al despacho, la Comisión se ocu
pó de l o s inermes pedidos por el se
ñor 3obernador de la provincia, acer
ca do la supresión de una de las dos 
Escuelas que sostiene el Ayuntamien
to fie Nuevo Baztán; y respecto á los 
presupuestos carcelarios de los par
tidos de Coltnenar Viejo y San Martin 
de Vakleiglesias para el ejercicio 
de 1890-91. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le 
concede el art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de ur
gencia, acordó lo siguiente: 

Aprobar la liquidación final del 
acopio y machaqueo de 700 metros 
cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del (irme do la carre
tera provincia] de Colmenar de Oreja 
al Embocador; de darar recibido di
cho acopio y machaqueo, y de abono 
al contratista D. Críspulo García Lló
rente las 4.274 pesetas 50 céntimos á 
que asciende la expresada liquida
ción, y disponer se devuelva al men
cionado coutratista la fianza que tie-

í ne constituida, previa presentación 

del recibo que acredite haber satisfe
cho á la Hacienda la contribución 
industrial. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar las obras de reparación y 
conservación del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, y adjudicar 
definitivamente el remato á favor de 
D. Lino Martin Loón, por la cantidad 
de 9.150 pesetas. 

Dar orden para la entrega á su 
familia do la demeute Filomeua Pas
cual Moliné, haciendo en el acto de 
la entrega las prevenciones del ar
tículo 4.u del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

So DIO cuenta del dictamen omi
tido por el ponente acerca de la Real 
orden, disponiendo que ln Diputación 
provincial reforme el acuerdo que 
adoptó en 24 de Febrero último, con 
o c a s i ó n de discutirse los presupues
tos, y por el cual aprobó una propo
sición en el sentido de desestimar la 
consiguacióu que en los mismos se 
establecía para pago de la subven
ción concedida para la construcción 
del ferrocarril de Arganda á Colme
nar de Oreja. 

El Sr. Marchante propuso que 
quede el dictameu sobre la mesa. 

El Sr. Cortina hizo coustar que, 
en su opinión, la Real orden no de
biera haber pasado á ponente, por 
entender que lo procedente es que 
estas disposiciones soau cumplimen
tadas enseguida, sin perjuicio de ios 
recursos qué pudieran utilizarse; evi
tándose de esta suerte las responsa
bilidades que puedan resultar, las 
que él por su parte declina desde 
luego. 

La Comisión acordó dejar el dic
tamen veinticuatro horas sobre la 
mesa. 

Se DIO cuenta de la instancia de 
D. Vicente Gómez y Matías, Doctor 
eu Medicina y Cirugía y Jete clínico 
del Hospital provincial, exponiendo 
que por fallecimiento del Mélico c i
rujano de número D. Marceliano Gó
mez .'amo, le encargó el Sr. Decano 
del Cuerpo de la visita de la Sala nú
mero 35 del Hospital provincial, sin 
que por esto dejara de prestar loa 
servicios que como tal Jofe clínico 
le corresponden en la Sala 36 y de 
hacer la visita de las Salas 10 y 17 
durante la enfermedad del Profesor 
de las mismas: y suplica que, tenien
do en cuenta dichos servicios, y quo 
por ninguno de ellos disfruta sueldo, 
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alguuo, 9 e le conceda una gratifica
ción. 

El Sr. Marchante dijo que el so
licitante es un Jefe clínico que no 
debiera serlo, como lo demuestra el 
que por el hecho de ser Medicp de la 
Beneficencia municipal desempeña 
aquellas funciones gratuitamente: y 
resulta ahora que al cumplir los de
beres inhereutes al cargo, por virtud 
del cual dirige esta solicitud, viene 
pi'liendo gratificación, á la que no 
tieue derecho, ni por su parte vo
tará. 

El Sr. Martín Corral recordó los 
deberes de los Jefes Clínicos, y de
mostró la justicia de la petición y la 
conveniencia de atenderla. 

Rectificaron los Sres. Marchante 
y Martín Corral. 

El Gal vez Holguín propuso como 
término medio, que la gratificación 
consista en el sueldo consignado á los 
Jefes clínicos durante el tiempo en 
que ha sustituido al finado Sr. Gómez 
Parao, entendiéndose esta concesión 
como gracia espocial. 

El Sr. Pérez Negro propuso de 
conformidad con lo dicho por el se
ñor Gálvez Holguín. 

El Sr. Martín Corral insistió en 
su propuesta. 

La Comisión acordó conceder al 
Sr. 3ómez Matías, como gratificación, 
la cantidad de 400 pesetas, en con
cepto de gracia especial, por los ser
vicios extraordinarios que ha pres
tado, y teniendo presente que hace 
próximamente año y medio que no 
percibe haber alguno; cuya suma se 
abonará con cargo á la economía que 
resulla eu el crédito corrosnoadiente 
por virtud del fallecimiento del se
ñor Gómez Pamo. 

El Sr. Marchauto votó en contra 
de este acuerdo. 

Se levantó la sesión. = El Vice
presidente, Alejandro Rosa y San
cho. = El Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
¿>B LA PROVINCIA DK MADRID 

Esla Delegación se considera en el de-

ber .le reiterar los beneficios que otorga 

la lev de 29 «le Junio ú l t imo, ya á los par

ticulares, ya a las Corporaciones mun i 

cipales y provinciales. 

Derecíios reales 
Los interesados que á la fecha de 

la promulgación do ia ley de 20 de Junio 

de 1890 hayan dejado transcurrir el plazo 

legal para presentar á la l iquidación y 

pago de! impuesto sobre derechos reales 

y transmisión de bienes, los documentos 

relat ivos á actos y contratos sujetos al 

pago ¿6 dicho impuesto ó los que no lo 

hubieren otorgado á su debido tiempo, 

queilaráu libres de toda mulla excepto 

la parte que pueda corresponder á los 

denunciadores eu virtud de resolución 

administrat iva, y serán relevados del 

p^go del 6 por 100 por intereses de de

mora, siempre que presenten dichos docu

mentos á la l iquidación, dentro de los 

tres primero* rae>o* siguientes i la pro 

mulgación do la ley ó sea hasta 30 de 

Septiembre próximo, y satisfagan el im

puesto que se l iquide en ei plazo que fija 

el reglamento de 31 de Diciembre de 

18*1 . Este beneficio será extensivo á los 

qur, habiendo presentado los documentos 

respectivos á la l iquidación, por haber 

obtenido prórroga ó por cualquier otro 

mot ivo no hayan hecho efectiva la can

tidad liquidada dentro del expresado 

plazo reglamentar io , ai lo verifican en 

los tres meses siguientes á la promulga

ción de la l ey . También se otorgará el 

mismo beneficio á los que tengan pen

dientes recursos ó incoado expediente de 

condonación. 

Timbre 

Igual plazo de tres meses, ó sea hasta 

el 30 de Septiembre próximo, se concede 

para formalizar, sin pago de la multa co

rrespondiente al Estado, los luiros y do

cumentos sujetos al impuesto del T imbre , 

pudiendo los interesados solicitar dentro 

de dicho periodo, la condonación siempre 

que acrediten haber satisfecho en papel de 

pagos al Estado, el importe del reintegro 

y la tercera parte de la multa correspon

diente á los denunciadores. 

La condonación será total, y compren

derá también, por tanto, la tercera parte 

de la multa, cuando las faltas notadas ó 

perseguidas se refieran al uso del t imbre 

móv i l en las matrices de escritura* pú

blicas, siempre que el Estado se halle to

talmente reintegrado y los interesados no 

necesiten, pues, util izar el antedicho 

plazo de tres meses ni ninguno, porque el 

reintegro esté ya hecho, bien por medio 

de papel de pagos al Estado, sieudo esta 

condonación aplicable aunque sobre la 

falta se haya seguido ó resuelto expe

diente con tal que la responsabilidad 

penal no se haya hecho definí! i vamente 

efectiva. 

Retracto de fincas 
Los contribuyentes coyos débitos se 

hagau efectivos por medio de la adjudica

ción de fincas al Estado, podrán retraerlas 

dentro del término de un año. contando 

desde el día s igoiente al de la adjudi

cación. 

El mismo derecho podrán ejercitar los 

contribuyentes cuyos débitos se hayan he

cho efectivos por el medio indicado, den

tro del término de uu año, que se contará 

desde el día siguiente al de la promulga

ción de la ley. El derecho espacial para 

ejercitar este retracto es transmisible á los 

herederos ó causahahientes de los intere

sados; pero ni unos ni otros podran hacer 

lo va ler contra los terceros compradores, 

que hayan adquirido las fincas eu subasta 

pública, mediant» las formalidades pres

critas por la ley y las instrucciones de 

Hacienda. 

En lodos los casos, el retracto que se 

ceucedo implica la obl igaoión de pagar el 

principal débito, las costas de la ejecución 

y el interés correspondiente á la demora 

á ra*óu del 6 por 10U anual. 

Débitos de las Corporaciones populares 
Los i yunlamiou lus podráu util izar» 

durante el ejercicio de este presupuesto, 

los beneficios señalados en el art. 4.° de 

la ley de l . ° de Agosto de 1887, quo les 

autorizó para ext inguir sus débitos atra

sados con la Hacienda, bonificándoles el 

50 por 100 por los correspondientes hasta 

fin del 3Úo 1874-73. y del 25 por 100 por 

los contraídos durante los anos 1875-76 

á 188A-S5 inclusive. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI-

C ÍAL do ta provincia para conocimiento 

de !as Corporaciones y contribuyeutos. 

Mn i r id 1.° de Agosto de 1 8 9 0 . = El 

Delegado de Hacienda, Modesto F e r u i n -

doz y González. 

Recargos municipales 

La Dirección general de Contribucio

nes directas, en 28 de Junio úl t imo, c o 

municó á esta Delegación la sicuiente 

orden circular: 

«En !a Gaceta de Madrid, correspon

diente al día 14 del actual, se publicó la 

Real orden que en 11 del mismo dictó el 

Ministerio de Hacienda, cuya parte dis

positiva comprende las reglas siguientes: 

« i . 1 Que la cobranza de las contribu

ciones territorial é industrial por los pri

meros trimestres del corriente año econó

mico se l l eve á efecto en la misma forma 

que hasta aquí, mediante los recibos ta

lonarios que comprenden las cuotas del 

Tesoro y los recargos municipales junta

mente. 

» 2 . ' Que tan luego como los Recau

dadores verifiquen la cobranza voluntaria 

eu su primar periodo, liquidan con inter

vención de los Alca ldes respectivos los 

recargos municipales de los recibos r e a l 

zados, y antes de ausentarse de la locali

dad entreguen su importo con deducción 

del premio de cobranza eu la Depositaría 

del Apuntamiento, recogiendo la oportu

na carta de pago, cuyo documeuto, asi 

como el importe del mencionado premio 

de cobranza, será formalizado por las 

Oficinas de Hacienda de la provincia, á 

cuenta de dichos recargos. 

» 3 . a Que los Agentes ejecutivos ver i -

liquen de igual modo la entrega de los 

recargos municipales, pero sin deduc

ción alguna, puesto que no tienen «)erecho 

á premio de cobranza, con arreglo al ar

ticulo 16 de la ley de 29 de Junio 

úl t imo. 

i>4.* Quo los recargos correspondien

tes á las cuotas que se realicen en el se

gundo período de la cobranza voluntaria, 

y los que procedan de la recaudación de. 

cuotas anticipadas ó de la cobrarza ac

cidental , ingresen en efectivo en las Su

cursales del Banco de España y su im 

porte se entregue mensualmente á los 

\yuntamientos . 

» 5 . * Que los exprésalos recargos no 

pueden ser retenidos por la Administra 

ción ni por sus Ageutes bajo pretexto al

guno, á no ser que estén embargados por 

Autoridad competente ó á virtud del pro

cedimiento administrat ivo de apr"mio . 

»6 . * Que !a recaudación de los trimes

t r e tercero y cuarto y la de los anos s u 

cesivos tenga lugar con arreg lo al art. 20 

de la citada ley, para lo cual esa Direc

ción general comunicará oportunamente 

á las oficinas provinciales las necesarias 

instrucciones para la el iminación de los 

recargos por medio de nuevas listas c o -

bratorias. en vista de l i s cuales hayan de 

extenderse los recibos de dichos tri

mestres. 

«7 . * Q :•• '•[> rtunamente comunique 
asimismo á dichas oficinas provinciales 
las instrucciones para que la reforma se 
l leve á efecto en absoluto desde el próxi-
x imo año económico. 

» 8 . k Que tanto los Recaudadores de la 

Hacienda como los Agentes ejecutivos se 

puedan encargar del cobro de los recar

go - municipales por los mismos premios 

que la Hacienda les reconoce, cuando asi 

conveuga á los Ayuntamientos, quedando 

los referidos funcionarios libres de acep

tar ó no esta obligación, dado el caso de 

que se les exija fiauza para e l l o . » 

Para que las disposiciones preinsertas 

tengan exacto cumplimiento, y de confor-

mid-.d cou las circulares telegráficas que 

con fechas 3 y 10 del corriente e 

á V . E . este Centro, he resuelto d h ^ 

esa Delegación las prevención^ 

guientes: 

1/ El día i . ° de Agosto | „ m I 
to debe quedar abierta la c o b r a Q ^ ¿ | 

primer trimestre de las c ou t r í b U c ¡ 0 I 
rrltorial é industrial del presen^ a ¿ * ¡ 

nómico, siendo exigible desde h i * 

fecha la cuarta parte de las cuot a s 

prendidas en los repartimientos y J**" 

culas, que con los recargos munici^* 

excedan de seis pesetas, y i a m ¡ l a ( j ^ 

que excedan de tres y no lleguen ¿ J 

2.* Desde el 1.° de Noviembre se fc 

vara á efecto la cobranza de la s eg^ 

cuarta parte y de la última mitad, resw 

t ivamcute , do las expresadas cuotas i 

harán efectivas también, pero de uoaV 

vez, todas aquellas que en unión dei 

recargos no l leguen á tres pesetas. 

3.* La recaudación de los dos trinJ 

tres^mencionados se practicará en laa¿ 

ma forma que^hasla aquí, mediante j 
recibos talonarios que en su día renis 

este Centro á las provincias, y en lo.* -. 

les van comprendidos los recargos de¿ 

Municipios y las cuotas del Tesoro, 

4.* En el tercer trimestre la cobru* 

de las cuotas se realizará con separu* 

de los recargos, para lo cual dispoii 

V . S. que la Administración deCcatril 

ciones recáeme desde luego de los Aj» 

tamientos nuevas listas cobratorias, i 

plicadas y arregladas á los modelos» 

juntos. Estas listas servirán también |i 
el cuarto trimestre, por ser igual sq taj 
porte que en el tercero, debiendo 

prenderse en ellas la cuarta parte úoki 

mente de las cuotas que , en unión Jf • 

recargos, excedan de seis pesetas, Mfi| 

los repartimientos y matriculas. 

5.* Como verá V . S. por el modAo 

las listas que han de formarse par* 

contribución de inmuebles, bastará«M 

prender en el las, por medio de colunu* 

el número del repartimiento, y los vm 
bres y apellidos de los contribuyenteifl 

figurau con cuotas exigibles en los <u 

tro vencimientos trimestrales, la et"j 

parte de estas cuotas con inclusios 

to lo recargo, la cuarta parte del redil 

municipal , y la difereucia entre * ® n 
cantidades, ó sea el l iquido importe 

corresponde recaudar al Te3oro en ei» 

uno de los dos últimos trimestres. 

6 . ' En las listas cobratorias d e l * * : 

tribución industrial habrá que d^ 0 1* 

no solamente la cuarta parte del rectf 

municipal, sino también el 6 por 1^ 

su importe, figurando cada concepto 1 
columna separada para que, total 1 1 1 

después, aparezca en último tértf , n° J 
cantidad l íquida que ha de p^ r C ' 

Tesoro. I 

7 . a Para la formación y r e o ü « i » ! 

diehas listas, dispondrá V . S. q n 

raiuistración de Contribuciones
 iea\j 

los Ayuntamientos los plazos con • 

tes. Recibidos los ex presados d o c u m ^ 

examinados y confrontados con lo» ^ 

los y matriculas de 3U referencia. v J 

bados cuando resulten exactos y A J 
mes, 

A y 

Cad» . . „ . ( » , j m v i i i M l i a n v-

dador de la zona respectiva P a JFL_ 

con arreg lo al mismo llene h>3 

talonarios del tercero y del c u * r l ° 

tre, consignando en el los c. in t tP° r ^ 

do del Tesoro, según la últ im» ^ 

La Dependencia referida confro»1 ^ ^ 

recibos con las listas cobratorias. . 

Administración d e V o l . v e ' l f f * 
runtamicnto un ejemplar a u t ° r ' í ! p i t | f 
la l ista, y facilitará el otro » l ¿ 
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uéá de subsanar los errores que conten-

L « los autorizará cou el se l lo destinado 

¡ e s t e objeto y los entregara en su día á 

la Recaudación, con los pl iegos de cargo 

correspondientes. 

3/ En vista del ejemplar de la lista 

cobratoria, que aprobado por la A.dm¡-

nUtratración se devue lva á los Ayunta-

mieatos. estas Corporaciones adquirirán 

por s u cueuta los recibos talonarios im

presos que sean necesarios para hacer 

efectivos sus recargos; dispondrán que 

cubiertos, consignando en ellos las 

caotidades que on la penúlt ima columna 

de las roferidas listas aparezcan á su fa-

ror, y remitirán á la Administrac ión de 

Contribuciones los recibos con sus ma

trices, y las listas cobratorias. Dicha Ofi

cina confroulará estos documentos, y si 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 

los hallase conformes, estampará el sel lo 

en los talones y los devo lverá á los A y u n 

tamientos para que procedau á la cobran

za, bien por medio do Agentes especia

les ó contratando l ibremente este se rv i 

cio cou los Recaudadores de la Ha

cienda. 

9 . a Cuando se trate de cuotas no c o m 

prendidas en los repart imientos, ni en 

las matriculas, ó sea do altas, paten

tes y demás que coustituyan la cobranza 

accidental, la Administrac ión de Contri

buciones formará listas adicionales para 

deducir ó rebajar en e l las, y en los reci

bos del tercero y cuarto tr imestre, el i m 

porte de los recargos municipales que ya 

estuviesen l iquidados y su 6 por 100 de 

cobranza, partidas fall idas, etc. Eu las l i 

quidaciones de alta y patentes que se 

practiquen de aquí en adelante se compren

derá lo que corresponde al Tesoro , con 

separación completa de lo que pertenece 

á los Ayuntamientos , y se dará conoci

miento á éstos para que puedan recaudar 

la parte que les conciorne. 

10. A l entregar la Administración de 

Contribuciones á los Agentes ejecutivos 

los recibos del primero y del segundo tri

mestre, que sean devueltos por los Re 

caudadores como pendientes de cobro, ex

presará en los pl iegos de cargo la parto 

que corresponda al Tesoro, al recargo 

municipal , y en su caso, al 0 por 100 de 

cobranza y partidas fallidas sobre d icho 

recargo. Los Agentes formarán las l iqui

daciones periódicas de dichos trimestres 

con separación s iempre de las que riudan 

por los trimestres siguientes, y alfinal de 
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los mismos descompondrán su total im

porte en los conceptos expresados, guar

dando la misma proporción que la que re

sulte de los pliegos do cargo. De las can -

lidades que recauden la parte alícuota á 

los respectivos Ayuntamientos, y los re

cibos* ó cartas de pago que recojan de 

estas Corporaciones, los presentaráu á 

formalizar en esas of ic inas.» 

L o que se publica eu el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, con los modelos de 

listas cobratorias, para conocimiento de 

las Corporaciones municipales y A d m i 

nistraciones Subalternas de Hacienda. 

Madrid *¿ de Agosto de 1390 .=E1 D e 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

CONTRIBUCIÓN 
D E 

IMUEBLES, CULTIVO Y GANADERÍA 

LISTA COBRATORIA Ó relación de las cantidades que en cada uno de los trimestres J.° y 4.0 han de satisfacer los contribuyentes que en el repartimiento 

figuran con cuotas exigibles por cuartas partes. 

ta él 

r e p a r t o 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
VECINDAD 

de loa mismos 

CUARTA PARTE 
del '.nial Importe anual 
de las cuotas y r e 
cargos , según el re* 

partimiento 

C U A R T A P A R T E 
del recargo municipal 
que lia de recaudar el 
iXyuntimienenlo en 
cada uno de los t r i 

mestres 3 . ° y 4 . ° 

PujCtoi < ata, Pesetas. Céliti. 

LIQUIDO 

a recaudar para el 

Tesoro en cada uno 

de dichos trimestres 

Pcsttat. Cent». 

A D M I N I S T R A C I Ó N O E C O N T R I B U C I O N E S 
D E LA 

P R O V I N C I A D E 
« 9 0 A 1 8 9 1 CONTRIBUCIÓN l\lll |!;I\L 

LISTA C O B R A T O R I A Ó relación de las cantidades que en cada uno de los trimestres 3.9 y 4* han de satisfacer los contribuyentes que en la matrícula figu

ran con cuotas exigibles por cuartas partes. 

NUMERO 

en la 

&»tr¡cula 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 
VECINDAD 

de los mismos 

C U A R T A PARTE ! 
del total importe 

anual de las 
cuotas y recargos, 

según 
la matricula 

Pesetas. Cents, 

|CUARTA P A R T E 
del 

recargo municipal 

PeseUs. Cents. 

A. D E D U C I R 

6 POR 100 
sobre dicho recar
go para gastos de 
cobranza, partidas 

fal l idas, etc. 

Ptu las. Cents. 

T O T A L 
que tía de recaudar 
el Ayuntamiento 
en cada uno de los] 
trimestres 3.° y 4 / 

Pesetas. Cents, 

LIQUIDO 
á recaudar para 

el Tesoro en cada 
uno de dichos 

trimestres 

Pesetas. Cents. 



A Lunes A de Agosto de 1890 

N o habiendo comparecido en oslas ofi

cinas los Sres. D. Juan Antonio Martínez, 

D. Fernaudo Caspe, D. Manuel de Prida y 

Carrorn, D. Rafael Sev i l lano, D. Manuel 

Corral, D. Joróuimo Vi l lorgas y D. Pedro 

Amador Cantero, ni sus herederos, para 

notificarles la l iquidación formada del 

descubierto que resultó al Capitán ret ira

do D. Hi lar io Mambr i l la , á cuyo reinte

gro so les declaró responsables como Con

tadores de Hacienda que fueron do esta 

provincia los cinco pr imeros, é interinos 

los dos últ imos, á pesar de haber sido c i 

tados por medio do edictos, que so publ i

caron en la Gaceta de. Madrid, núm. 159, 

y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, n ú 

mero 141, correspondientes á los días 8 y 

13 de Junio ú l t imo; esta Delegación, de 

conformidad con lo quo dispone el artícu

lo 117 del reglamento orgánico del T r i 

bunal de Cuentas del Re ino , fecha S de 

Nov iembre da 1871, declara en rebeldía á 

los citados señores y á sus herederos, 

si aquellos hubiesen fal lecido, acordando 

al mismo tiempo que las actuaciones que 

so practiquen con mot ivo de este expe 

diente se notificaron en los estrados de 

esta Delegación. 

Madrid 30 de Julio de 1890 .=E1 Do-

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
RELACIÓN de las carpetas de intereses de inscripcwies del 4 por 100 que se remiten á 

la Dirección general de la Deuda para su abono por el Banco de España á los Apo
derados de los Ayuntamientos que ú continuación se expresan y por los trimestres y 
conceptos siguientes: 

Trimestres 

1.° Enero 1890. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

l . ° Enero á 1.° 
Julio de 1890.. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
1.° Julio 1890... 
ídem 
ídem 

Conceptos 

Propios. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Beneficencia. 

Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia, 
Inst. pública, 
Ídem 
Propios 
Ídem 
Beneficencia. 

Ayuntamientos 

Beal Sitio de San 
Lorenzo 

Navalafuente 
El Molar 
Bascafria 
Beal Sitio de San 

Lorenzo 

Perales de Tajuña. 
Becerril de la Sierra 
Las Bozas 
Morata de Tajuiía. 
El mismo 
Bl mismo 
Anchuelo 
Majadabonda 
Torrejón de Velasco 
El mismo 

Apoderados 

D. Claro Bodríguez 
1). Ánge l Alvarez 
D. José Fernández Loreucini. 
El mismo 

D. Claro Rodríguez. 

D. José Fernández Lorencini. 
D. Sebastián Martin 
Ü. Vicente Bravo 
D. José María Fernández 
El mismo 
til mismo 
D. Josó Fernández Lorencini. 
D. Claudio Buslillo • 
D. Francisco Molins 
El mismo 

T O T A L . 

Ptas. CU. 

80 85 
2(55 66 

1 4-2 
1 03 

9 45 

1 95 
226 03 
316 86 

.432 41 
12 87 
57 39 

36 
250 31 
510 72 
173 37 

3.400 63 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia para conocimiento do 

las Corporaciones expresadas. 

Madrid 2 do Agosto do 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y G o n z á l e z . = E l Interventor do Hacienda, Andrés de Gamboa. 

IVJíidrici 

Secretaria 

Extracto de los acuerdos tomado? por el 
Exorno. Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Junio últ imo, y apro
bado ou la sesión ordinaria do 6 do Julio 
do 1890. 

Sesión ordinaria de los días 6 y 7 

DÍA 6 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó no admit ir la dimisión que 

del cargo de Voca l de la Comisión segun

da tenia presentada el Excmo. Sr. D. Juan 

Escobar. 

í d em aprobar el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 

municipal en el mes de Mayo úl t imo, y 

remit i r lo al Excrao. Sr. Gobernador de la 

provincia. 

í d em quedar enterado de la resolución 

del Excmo. Sr . Gobernador en el recurso 

de alzada interpuesto por varios electores 

de Madrid contra el acuerdo de este A y u n 

tamiento, que denegó la declaración de 

nulidad de las elecciones de Concejales 

verificadas en Mayo de 1887 y Diciembre 

últ imo. 

í d em id. de que la misma Autor idad 

dojaba sin efecto lo propuesto por la Co -

misión sobre el pago do expropiaciones 

y confirmaba lo resuelto sobre pagos quo 

deberán hacerse por el orden do fochas 

do la3 escrituras. 

ídem conferir al Letrado consistorial 

Decano la representación del Ayunta 

miento en la cuestióu promovida por la 

comunidad de Rel ig iosas Carmelitas de 

Nuestra Señora de las Marav i l las , sobre 

indemnización del valor de su convento. 

So acordó quedar euterado de que el 

Excmo. Sr. Gobernador autorizaba la 

aprobación- d»*l proyecto para la construc

ción de un trozo do alcantari l la que cubra 

el arroyo de Carcabón. 

ídem adjudicar el remate de la subas

ta para suministro do pan al pr imer As i l o 

de San Bernardino, Depósito de mendi

gos y Casas de Sooorro, durante el año 

económico de 1890-91, á D. Santiago 

Sáinz, por el precio de 33 céntimos de 

peseta cada k i logramo. 

ídem dar de baja en ol padrón do v e 

cinos de Madrid á D. Salvador Calabuig 

Guil lot y su famil ia. 

ídem mostrarse parlo en el proceso 

que so instruye con mot ivo de las. defrau

daciones l levadas á efecto en la reoauda-

ción de consumos. 

ídem suspender la sesión para conti

nuarla el día 7, á las dos y media do la 

tarde. 

DÍA 7 

Se acordó no admit ir la dimisión que, 

del cargo de Vocal de la Comisión segun

da, presentaba el Sr. Simón y Radó. 

ídem conceder á D. Francisco N ie to y 

Ruiz el suministro de cuña para el empe

drado de la ronda de Embajadores, y 

aprobar el concurso celebrado para el ser

vic io de las roudas do Segovla y Embaja

dores. 

ídem remitir á estudio de la Comisión 

cuarta una enmienda presentada por el 

Sr. Simón y Radó relativa al expodiente 

sobre ensayo de pav imento siátema La 

farge para la instalación de aceras, y 

que pase á la misma Comisión el citado 

expediente. 

Se acordó celebrar nueva subasta para 

contratar el servic io de l impiezas y 

riegos. 

ídem encargar á D. Hi lar io Ardura de 

las composturas del mangajo de incendios 

por t iempo indeterminado. 

ídem conceder á D. Julián Torra lba 

licencia para construir una casa en el solar 

número 16 de ca l le de Ministr i les, y abo

nar al propietario 106'50 pesetas por dos 

metros cuadrados y 13 decímetros que 

resultaron de expropiación. 

ídem conceder á D. I ldefonso Gallego 

licencia para variar la construcción de dos 

casas en el solar núm. 10 de la calle do 

los Reyes. 

ídem conceder á D. Emi l io Antolagui-

rro y Jáudenes 36 metros superficiales de 

terreno cu el cuartel 44 del Cementerio 

municipal del Este. 

í dem conceder á D. Victor iano Gonzá

lez Dueñas una parcela de terreno do 10 

metros de fondo y 5 metros 84 centímetros 

de facbada en la faja destinada á panteo

nes de primera clase en el Cementerio 

munieipal del Este. 

ídem conceder á D. Celestino F lores 

de Alcáutara una parcela de terreno de 10 

metros de fondo y 8 metros do fachada en 

la callo de primer orden de la zona do 

párvulos del Comouterio municipal del 

Este. 

ídem remit ir á la Comisión segunda 

una proposición referente ala distribución 

mensual de fondos quo están encomenda

dos á las Comisiones. 

Sesión ordinaria del día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 

So acordó quedar enterado del balance 

de las operaciones de contabil idad basta 

fin del raes próximo pasado; dejarlo sobro 

la mesa durante tres días, y proceder 

después á su publicación en los periódicos 

oficiales. 

ídem id. do que los Sres. Testamenta
rios del Excmo. Sr. Marqués de Múdela 
habían hecho un donativo de SI bonos de 
5 pesetas á cada Casa do Socorro cou des
tino á los pobres, y dar las gracias por 
este donativo. 

ídem id. de que el Excmo. Sr. Gober

nador de esta provincia concedía la ex

cepción de subasta para adquirir cinco 

manómetros gráficos con aparatos de re

lojería y un manómetro portátil gráficos, 

destinados á demostrar la presión cons

tante del gas en las cañerías, y proceder 

en consecuencia do esta autorización. 

ídem id. y remit ir á la Comisión co

rrespondiente un oficio del Excmo. Señor 

Gobernador de esta provincia resolviendo 

que procede la revocación do un decreto 

de la Alca ld ía Presidencia, que dispuso no 

so cursase la reclamación de D. rja 

Gondorff contra otro decreto de , \\^ * 

caldia denegando la solicitud del e * ^ 

sado señor para construir mirador*?? 

¡guales dimensiones á otros quo exista 

ídem adjudicar el remalo de la g uj, í 
para suministro de menestra y ntenn!* 

á los Asilos de San Bernardino 
cstablM 

dos en Alcalá de l lenares durante e l i 

de 1890-91, á D . T o m á s Merino, pJJ 
precio de 26 céntimos de peseta C l ¿ 

rac ión. 

ídem id. para suministro de aceite i 
oliva cou destino á los faroles de m 4 o 

de los serenos do V i l l a , durante los ag 

de 1890-91 y 91-92, á D. Esteban U „ ¡ l T 

Hiauo, por el precio tipo de la subasta. 

ídem id. para el arrendamiento d»i 

arbitrio sobro toda clase de anuncios de*, 

de i . ° do Julio próximo hasta 30 de J u n ¡ 4 

de 1893, á D. Bernardido Blanc y Barón, 

por el precio de 35.018 pesetas un auo. 

Idom remit ir á la Comisión correspoa. 

diente, el expediente de subasta p l r ) 

arrendar el servicio de l impieza de pozo, 

negros. 

ídem adjudicar el remate para la ejs 

cuclón de varias obras en el matadero & 

vacas, á D. Pedro Riesgo, con la rebaja di 

dos pesetas en el precio tipo delasubasU. 

ídem anunciar con 10 días de anticí. 

pación, la subasta para construir un tro* 

de alcantari l la quo cubra el arroyo:.-

Carcabón. 

ídem dar de baja en el padrón do T» 

ciuos de Madrid á D . Luis Martorell, Do

na Rosa Pel l icer y á su hijo D. Pedí» 

Subiral . 

í d em declarar cesante á un aspirante 

de segunda clase de la Tenencia de Al

caldía dol distrito del Hospital, y nombnr 

provisionalmente su reompftizo. 

í dem aprobar las bases propuesta*pr 

la Comisión especial, á fin de cumplir 1* 

ordenado por la Superioridad, sobral» 

derechos reconocidos á los Médicos las* 

pectores de salubridad, y solicitar so tij« 

los haberes quo en concepto de sueldo» 

anuales ban de disfrutar aquellos. 

í d em denegar lo solicitado por el coa-

tratista do suministro de piedra partid» 

para los afirmados do las vías de esta ( j 

pital, y aprobar las bases para la ulteriot 

tramitación del expediente. 

Se acordó conceder autorización á b 

Compañía general de tranvías, para QH| 

los cambios iustalados en el paseo dele* 

Ocho Hi los; prolongar el que existe i •* 

salida dol puente de Toledo, y estable*-' 

un pequeño ramal de via muerta, P»" e V l 1 

la aprobación do la Superioridad 

í dem conceder licencia para eJifi**' 

una casa en el solar núm. 4 de la c 4 ' | f 

dol Tr ibulote , abonando el propio 1 4 " ' 

172*64 pesetas, por 3 metros 32 decú** 

trss do apropiación. 

ídem ejecutar las obras de desviad^ 

en la tubería de agua dol ramal <18 *V 
gidos, por las cal les de Amauie l , L W J 
y Conde Duque, abonando las l - * 3 9

 ¿ 

pesetas, que importa la obra, con c * r * ^ i 

la seccióu 4.*, cap. 0.° , artículos 2- ? 

del presupuesto en ejercicio. 

ídem desestinar la solicitud de v 3 

propietarios do la cal le do servicio P a 

cular denominada de Pedro Unanue» 

ferento a l a cesión gralui taalAyi-uta^ 1 ^. 

to de dicha v ía , á cambio del e s l a h p i 
miento on ella do los servicios n » 0 

pales. 

ídem conceder licencia para c 0 0 3 ^ 

una casa en la linca núm. 151 d n l a 

do Fuoncarral , mediante las cood» 

lru' f 

cali* 

¡ c ¡ < » f i 



Lunes 4 de Agosto de 1890 5 
^terminadas por el Arqui tecto muni-

C , P*!iem ÍJ. id. en el solar núm. 17 del 

« n e o de Santa Engracia. 
P Ídem id. id- e u e l s o l a r n ú m - 7 í l e l a 

calle de Sagasta. 
ídem id. para siete fincas en terrenos 

limitados por las cal les de A lca lá . Jorge 
Juan y Trincipe de Vergara . 

Se acor.ó impetrar de la Superioridad \ 
i a resolución de la instancia que se le tie 
te dirigida sobre interpelación del art. 31 
del reglamento del Ensanche re lat ivo á la 
apertura legal de cal les. 

ídem conceder licencia para ampliar 
ja construcción do una fiuca en la calle 
da Bravo Muril lo, n ú m . 26 provisional. 

Sesión ordinaria del día 18 

Se aprobó el acta de la autericr. 

Se acordó conceder dos meses de l icen

cia al Sr. Concejal D. Andrés García 

Ñauo. 

ídem id. tres meses á D. Federico 
Arredondo. 

Ídem id. id. a D. José Simón y Radó . 
[dem autorizar ú un Letrado Consisto

rial para que formule la oportuna quere
lla con motivo de un articulo publicado 
en el núm 'Mi del periódico La Crónica. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Pedro V i v ó Díaz 
j su familia. 

ídem instalar 25 faroles de gas en las 
calles de Casado del Al isa l , Alberto Bosh. 
Lealtad, Aoademia é Iglesia de San Jeró
nimo, con cargo su importe de 1.237 pe-
setass á la sección 4.*, cap. 4.°, art. 3.°, 
concepto 5.° del presupuesto en ejercicio, 
ye lde fluido, al crédito correspondiente 
del próximo presupuesto. 

Mem nombrar un Aspirante aforador, 
dos Mozos apeadores, otro del A lmacén 
ganeral, un Portamira, dos Camil leros de 
Casas de Socorro, un guarda del Mercado 
de ganados y un v ig i lante de los Merca
dos de hierre, todos propuestos por Gue
rra, y nombrar def init ivamente á los que 
provisionalmente desempeñan las plazas 
« Vspirantes de la Administración Cen
tral de Rentas y las cinco de la de Consu
mos, declaradas desiertas por Guerra. 

ídem nombrar una Comisión especial 
que procela á la revisión del expedienta 
instruido con mot i vo de la defraudación 
di petróleo que so descubrió hace un aüo. 

ídem publicar en los periódicos oficia
les la petición de un proyecto de obra para 
construir retretes públicos, concediéndo-
8 6 el plazo de 30 días para 'a admisión de 
°tras proposiciones. 

ídem nombrar Jefe Farmacéutico de 
** Casa de Socorro del distrito de la 
Latina. 

I l em adjudicar á D. Manuel Marure 
° Q a parcela de terreno de 111 metros y 
^5 decímetros cuadrados, en el ex t ingu i -
locamino de la Fuente del Berro, al precio 

30 pesotas metro. 

ídem proceder á la subasta de carpe 
•** atrasadas del Empréstito de 1861 y 
^ p u é s á las del de 1868. 

Mera transferir 452'47 pesetas de la 
* *c ¡óu 6.*. cap. 3.°. art. 3.°. concepto 

* del presupuesto v igente , al concepto 

* de los mismos articulo y capítulo para 
c °mpra de medicamentos con destino á la 
^fernaerja del segundo As i lo de San Ber-
^ f d i n o . 

Mem id. id. para el tercer As i lo . 
Mem transferir 226*25 pesetas de la 

^ * i ó n c a p . 3 > o ( a r t 3 > o t c o n c e p l o 

presupuesto v igente , al conenpto 

8 0 del mismo articulo para compra de ja
bón con destino al lavado de ropas en los 
tres As i los de San Bernardino. 

Se acordó devo lver á un interesado 
45 pesetas satisfechas de más por l icencia 
para colocación de dos cortinas. 

í d em transmitir á la huérfana de un 
empleado municipal la pensión reg lamen
taria que venia disfrutando su señora ma
dre, fallecida eu 15 de Enero últ imo. 

ídem incluir en el presupuesto adic io
nal correspondiente al presento ejercicio 
75*93 pesetas para subsanar el defacto de 
consignación devengada por las huérfanas 
de un funcionario municipal . 

ídem aprobar el contrato de arrenda-
micuto del piso principal de la casa nú 
mero 13 de la calle de la L ibertad, para 
instalar la Teuencia le A lca ld ía del d is
trito de Buenavista, y autorizar al Sr. T e 
niente de Alcalde para inver t i r eu las 
obras de instalación el crédito de 2.000 
pesetas consignado en la sección 4. ' , ca
pitulo 1.°, articulo 1.° del presupuesto 
v igente . 

í d em conceder l icencia para construir 
una casa eu el soiar núm. 3 de la calle 
de Mira el Sol, y abonar al propietario 
1.00l* 18 pesetas por 21 metros cuadrados 
y 83 decímetros que se le expropiau. 

ídem id. para otra, con fachadas á las 
calles del N u u c i o y Pretil do Sautisteban; 
aprobar las uuevas rasantes pera dichas 
calles, formadas por la Direccióu faculta
tiva de Vías públicas, y abouar al pro
pietario 29.603*09 pesetas por 77*02 me
tros cuadrados que resultaron de expro
piación por la costanil la de San Pedro, 
á 80 pesetas metro; ¿21 ' 17 por la es l íe 
del Nuncio , á 90; 10*09 por el Preti l de 
Santistebau á 65, y 12*44 por la cal le del 
A lmendro , á 71. 

Se acordó autorizar 'al Sr. Director del 
ramo para que ejecuten en el Migando 
Asi lo de .'̂ au Bernardino las obras que son 
necesarias, abonando las 1.000 pesetas 
importe del presupuesto, á la seoción 6. a , 
capitulo 3.° , articulo 3. ° , concepto 12 
del presupuesto v igente . 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un Camil lero de la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, y nombrar prov i -
eionalmeute su reemplazo. 

ídem nombrar Farmacéutico de sec
ción de la Casa de Socorro del distrito de) 
Hospital. 

Ídem colocar á D. Julián Navarro y 
Gal lego en el escalafón de Médicos super
numerarios de la Beneficencia municipal 
con la antigüedad de 13 de Diciembre de 
1878 que le corresponde en el Cuerpo. 

ídem dar de bajr>, por abandono de 
destino, en el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia muuic ipa) , á dos Practican
tes apregados; ascender al Praoticaote pri
mero , al pr imero de la escala de segun
dos; nombrar un Practicante segundo y 
dejar sin proveer por ahora la otra plaza 
de esta clase que existe vacante. 

ídem nombrar nueve Médicos super
numerarios con destino á las Casas de 
Socorro de los distritos do Buenavista, 
Centro, Lat ina, Hospital , Hospicio, Au
diencia y Univers idad. 

ídem aprobar la apertura de las calles 
de Narváez , Jorge Juan, Fernán-Gonzá-
le?, Fuente del Berro y El ipa, anuncian
do la convocatoria de propietarios y cum
pliendo todos los demás preceptos legales. 

Se acordó conceder l icencia para au
mentar un piso á la casa núm. 4 de la 
calle de Blasco de Garay. 

ídem id . para construir una casa en el 

solar núm. 11 de la cal le de Carranza, 
manzana 10 de los terrenos de Mon-
teleón. 

ídem id. id. en el solar núm. 27 pro
vis ional de la cal le de Meléodez Va ldés . 

ídem id. id. en el solar núm. f l de 
la cal le de Aya l a . 

ídem id. id. en el solar núm. 55 de 
la calle de Jorge Juan. 

ídem instalar dos bocas de riego en 
la glorieta de Bi ibao y cuatro en la de 
Santa Bárbara, abonando las 1.601*82 
pesotas, importe de la obra á la sección 
3.*, cap. 1.°, art. 1.° del presupuesto es 
pecial de la primera zona del Ensanche 
correspondiente al actual ejercicio. 

ídem instalar dos ahsorbederos eu la 
ca l le de Sagasta y uno en la del Cardenal 
Cisnoros, concargo su impor l ede 1.855*63 
pesetas, á la sección 3.*. cap. l . ° ,ar t l . °de l 
presupuesto de la primera zona del E n 
sanche correspondiente al actual ejercicio. 

ídem id. en la de Fuencarra l , esquina 
á las de Santa Fel ic iana y Jordán, y uno 
esquina á la de Ol id , cou cargo su im
porte de 1.693'89 pesetas, á la sección 
3. " , cap. l . ° , art. l . ° del presupuesto espe
cial de la primera zona del Ensanche co 
rrespondiente al actual ejercicio. 

Sesión ordinaria del dia 27 

Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó conceder tres meses de l i
cencia al Sr. Concejal D. F e m a n d o Ja-
quete. 

M e m id. al Sr. Conde de Pena Ra
miro . 

í dem consultar al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia sobre si procedo ó 
na admitir la dimisión que del cargo de 
Concejal tiene presentada el Sr. Conde 
de Vi l lapalerna. 

ídem aprobar los estados de distribu
ción de fondos para el próximo m<*s de 
Julio y por cuenta de los presupuestos 
ordinario y del ensanche, y que en lo 
sucesivo se anuncien las distribuciones 
de fondos en la orden del dia. 

ídem aprobar los nombramientos del 
personal administrativo de hig iene. 

ídem designar al Ingeniero Director 
de Fontanería* alcantaril las para que 
proceda á la tasación de las 20 cubas 
presentadas por el contratista del servi
cio de arrastre del mater ia l de Incendios. 

ídem designar al Sr. Concejal D. T o 
más María Ar iño , para que forme parle 
le la Junta local de Prisiones de Madrid. 

ídem adjudicar el r emi t e para el su
ministro de menestra y utensilio al pri
mer Asi lo de San Bernardino, á D. Juan 
García Montoya, por el precio de 26 cén
t imos de peseta cada ración. 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para su
ministro de carne á las Casas de Socorro 
de esta capital . 

I l e m adjudicar el remate para sumi
nistro de papel cartulina y cartones con 
destino á la Imprenta municipal hasta 
30 de Junio de 1893. á D. Valent ín Ro -
za lén, con la rebaja del 4 por 100 en los 
tipos de subasta. 

I l e m id. para la construcción de un 
trozo de alcantaril la en dirección al arro 
yo desaguador de Atocha, á D. Mariano 
González Sanz, por el precio de 575 pese
tas metro l inea l . 

ídem id. para otro trozo de alcantaril la 
desde la cal le de Alarcón á la general de 
la de Fel ipe I V , á D. Andrés Gafó, con la 
rebaja de un cuatro y cinco céntimos por 
100 sobre n\ precio t ipo. 

ídem dar de baja en el padrón de vec i 
nos de Madrid á D. A l b e r t o Val le jo y Do
na María Concepción Escudero. 

ídem autorizar al Sr. Presidente para 
d i r i g i r l e al Sr. D. Isaac Peral felicitándo
le en nombre del Ayuntamiento por su 
importante y transcendental invento. 

M e m celebrar las sesiones ordinarias 
los miércoles á las ocho y media de la 
mañana. 

ídem aprobar l a proposición presenta
da por varios Sre-s. Concejales consignan
do el propósito de la Corporación de no 
omit i r medio a lguno para la persecución 
de los vicios que se observan en la Admi -
nlstracién munic ipa l . 

M e m solicitar de la Superioridad la 
reforma de la legislación relativa á de 
nuncia y demol ic ión de edificios ruinoso*. 

S* acordó que continúe sobre la mesa 
el d ictamen proponiendo la concesión de 
licencia para obras de reconstrucción en 
la cas* núm. 34 de la cal le de Toledo. 

Mera autorizar la inversión de t.100 
pesetas en las obras de toma de agua para 
la uueva tubería del Parque de Madrid, 
con aplicación á la partida consignada al 
efecto en el presupuesto v igente . 

Mero solicitar del Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia la excepción de su
basta para adquir ir una estufa de mult i 
plicación de plantas con desliuo al Parque 
de Madrid. 

ídem aprobar el contrato de arr iendo 
de la nueva Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa para instalarla en la ronda 
de Atooha, núm. 22. 

ídem abonar 3.833'14 pesetas importe 
de una expropiación de 9*99 metros cua
drados hecha para la vía pábllca en terre
nos de la plaza del Principe A l o n s o , n ú 
mero 7, con vuelta á la calle del P r inc i 
pe, n ú m . 6, haciendo extensivo este 
acuerdo con aplicación á la partida con
signada al efecto en ol presupuesto de las 
cantidades de 4.197*60 pesetas por la e x 
propiación de la cal le de San Pedro, nú 
meros 5 y 7; de 128*18 por la de Atocha, 
número 96; do 123*30 por la del Acuerdo , 
número 8,y de 2.655*34 por la de L e g a n i -
los, núm. 8. 

I l e m transferir 67.212*15 posólas de 
la sección 4.*, cap. 8.°, art. 3 # ° , concepto 
4.°. á la Sección 6.*, oap. l . ° , art. 2 . ° , 
coucepto 3.° del presupuesto v igente . 

ídem id. 1.553*50 pesetas de la partida 
consignada en la sección 7.*, cap. ar
ticulo 2.°, concepto 4.* del presupuesto v i 
gente , á los conceptos 2.° y 6.°, del 
mismo capitulo y articulo. 

Ídem id. 3.000 pesetas de la Sección 
4 .\ cap. 6.°, art. 3.°, concepto 12 del pre
supuesto en ejercicio, á la misma sec 
ción , cap. 6.*, artículos 2.° y 3.°, conceptos 
K.° y 10. 

í d em solicitar del Sr. Gobernador de 
la provincia autorización para ampliar 
el crédito consignado en la Sección 7.*, 
capitulo2.° ,art . 4.°, coooepto l . ° d e l p re 
supuesto en ejercicio hasta la cantidad 
necesaria para satisfacer á los cobradores 
de arbitrios el premio de cobranza para 
pago de dietas á los encargados do sus
pender las licencias de puestos eu las ro
mer ías de San Isidro y del Canal. 

M e m anular la l icencia otorgada para 
tendido de cables conductores de electri
cidad con objeto de proporcionar luz al 
teatro de Apo lo . 

í dem nombrar bombero núm. 12. 

í d em conceder licencia para construir 
una casa eu el solar núm. 25 de la Cava 
Baja, debiendo abonar el propietario 



6 Lunes 4,de Agosto pie i-sini 

1.346*94 pételas por el terreno que se l e 

apropia. 

ídem id. pera construir un hotel en 

el solar esquinad las calles de Luisa Fer

nanda y Menduábal , y abonar al propie-

tario $92 peseta* por 7 metros cuadrados 

y 40 decímetros que se le expropian. 

ídem id. construir dos fincas en los 

solares números 9 duplica lo y triplicado 

de ía ca l le de Jorgo Juan. 

ídem id. en el solar mina. 11 de la 

cal le de Jorge Juan con ¡vuelta á la le 

Lagasca. 

ídem id. en el solat que existe entre 

las calles de V i l l a n u e v a y Núuoz de Bal

boa, manzana 248. 

ídem autorizar la adquisición de 33 

caudelabros con d e f i n o á las tres zonas 

del .iu-aucbe, l imitándose el gasto en l i s 

cantidades que quedan disponibles en el 

presupuesto v igente . 

ídem aceptar ¡a dimisión presentada 

por un aspirante de segunda oUse de la 

Administrac ión Central de Consomos y 

nombrar provisionalmente su reemplazo. 

Idí>:n conceder franquicia d»; derechos 

para la introducción do carbón mineral 

con destino á la fábrica de chocolatas de 

la cal le de Caracas, núm. 7. 

M e m i l . para un tejar situado eu la 

carretera de Extremadura. 

ídem id. para un tal ler de fundición 

y construcción de máquinas de la cal le 

de San Rafael, núm. 4. 

í dem id. para un tejar situado en la 

carretera de Hortaleza. 

I 1 >•:: i i. para la imprenta del perió

dico El Imparoial. 
Ídem conceder el terreno que sol ic i

tan cinco interesados con objeto de cons

truir panteones en el Cementerio mun i 

cipal del Este. 

JUNTA. MUNICIPAL 

Sesión del día 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Se acordó solicitar de la Superior idad 

autorización para ampl iar en 104*77 pe 

setas el crédito para devoluciones de in

gresos de ejercicios cerrados del presu

puesto v igente . 

Mera transferir 300 pesetas al concep

to 5.*, articulo 2.°, oap. 2.°, sección 6 . \ 

del concepto de igual sección, capi

tulo y articulo. 

ídem aprobar el exceso de obra de 81$ 

metros de val la hechos por el contratista 

del val lado de los solares del derribo del 

ant iguo Corral de L impiezas, por orden del 

Arquitecto Director de las obra?, y trans

ferir para el pago de su importe y del de 

la obra subastaba 4.125*20 pesetas, de la 

sección 4.\ cap. 8 . ° , art. 3.°, concepto 

4*.° á la misma sección, capitulo 3.°, 

art iculo 3.°, concepto 9.° del presu

puesto en ejercicio. 

ídem celebrar subasta para adquirir 

460 capotes con destino á los guardias de 

Policía Urbana, cargando '1 gasto á las 

30.000 pesetas de la sección 4 . \ capitu

lo 2.°, art. 3.° del presupuesto v igen

te, y á las 10.000 que se consignen en el 

presupuesto próximo. 

Mem proceder á la discusión de pre

supuestos para 1890-91 por secciones, ca

pítulos y artículos. 

M e m que la cantidad que en su día 

rebaje la Diputación provincial del pre

supuesto de gastos, se considere como 

aumento i lo consignado para Calamida

des é Imprevistos. 

Se acordó desestimar lo solicitado por 

D. Casto Cabezón y otros, referente á la 

desaparición del impuesto sobre iráositos. 

ídem facultar al Excmo. Sr. A lca lde 

para que , cuaudo lo juzgue conveniente, 

recabe da la Superioridad autorización 

para la cobranza «leí impuesto sobre trán

sitos ó deje de hacerlo, si asi lo considera 

justo, dando cuenta oportunamente. 

ídem desestimar una instancia alzan-

dos-? contra el arbitr io sobre consumo 

de gas. 

M e m id. sobre el mismo asunto. 

í dem id. id. contra el arbitrio sobre la 

piedra calcinada y sin calciuar. 

í dem id. referente á que el impuesto 

sobre las tuberías de bur ro no es aplica

ble á las que la Compañía del gas nece

site para el alumbrado público. 

M e m aprobar el proyecto de presu

puesto para 1890-91 en todas sus seceio-

ues, capítulos, artículos y apéndices, y 

los dos dictámenes de la Comisión, el 

pr imero con las consiguientes aclaracio

nes que se desprenden del segundo. 

Sesión del día 24 

So aprobó el ac 'a de ¡i anterior. 

Se acordó celebrar nueva subasta para 

contratar el servicio de l impiezas y riegos 

de las calles de la V i l la . 

M e m desestimar una instancia contra 

el proyecto de presupuesto de eusanche. 

M e m aprobar el presupuesto de En

sanche para 1890-91 en todas sus seccio

nes, capítulos y artículos, y los dos dic

támenes de la Comisión, el pr imero con 

las aclaraciones que se desprenden del 

segundo. 

Madrid 26 de Julio de Í 8 9 0 . = E I 
Secretario del Excmo . Ayuntamiento , 
Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Por disposición del Excmo. Sr. A l ca l 

de Presidente, se anuncia la adquisi

ción por concurso de 220 urnas de cristal 

transparente con tapa y cerradura, bajo 

las condiciones generales contenidas en 

el p l iego, que sehallará de manifiesto en 

esta Secretaria (Negoc iado de Subastas), 

de ocho á doce de la mañana, todos los 

días no» feriados que medien desde el de 

la fecha; hasta el día 20 del eorriente á la 

una de la tarde. 

Lo que se pone en conooimiento del 

público á los fines y efectos consiguientes. 

Madrid i . ° de Agosto de t 8 9 0 . = E I Se 
cretario, Rafael Salaya. 

P R O V I I M A S O C Í A L E S 
J u a g a d o s d o p r i m e r a ins tanc i a 

C E N T R O 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de l 

Centro de esta Corte, focha de hoy, en la 

ejeeución de la sentencia en causa contra 

D. Ánge l .María Aparic io y Mosteyrin, por 

falsedad, se ha acordado sacar á la venta 

en pública subasta, por tercera vez y sin 

sujeción at ipo, que tendrá lugar el día 30 

de Agosto próximo, á las diez en punto de 

la mañana, en la .-ala audiencia de este 

Juzgado y en el de I l lescas, las fincas si

guientes: 

1.*—Uua casa eu la v ; n j de 

Anove r de Tajo en la plaza de 

la Constitución, sin número, 

que comprende uua superficie 

de 1.402 pies; cou>ta de plan

ta baja, principal y segundo, 

encamarado, distribuidos en 

varias habitaciones; que fué 

tasada en tres mil pese tas . . . 

2.*—Uua era de pan tril lar en el 

término de dicha v i l l a , barrio 

de Nuestra Señora de la Sole

dad, de 16 áreas, 53 oentiáreas 

y 36 decímetros; tásala en 

doscientas cincuenta pesetas. 

3.*—Una t ierraen el mismo tér

mino , a! sitio l lamado La Ca

ñada de Mármol, de 49 áreas, 

60.centiáreas; tasada cu tres

cientas ochenta pesetas 

4. '—Otra tu rra en el mismo tér

mino, y sitio l l á m a l o la Raya 

de Van i l l ea , de 13 áreas, 24 

centiársas y 36 decímetros; 

tasada en ciento treinta pese

tas • • 

3 . a —Otra tierra en el mismo tér

mino, sitio denominado La 

Nueva, de 57 áreas, 30 cen -

liáreas, 41'deciraelros, en seis

cientas cuarenta p e s e t a s . . . . 

6.*—Otra tierra en el mismo 

término y sitio l l áma l o E l 

Carr i le jo .de una hectárea, un 

área, 6 i oentiáreas y 44 dec i -

nietros-lasada en mil pesetas. 

7.*—Otra tierra en el mismo tér

mino y al mismo sitio, de 44 

áreas, 13 oentiáreas y 23 d e -

ciáreas; tasada en cuatrocien

tas pesetas 

8.*—Otra tierra en el mismo tér

mino y sitio l lamado La V e 

ga, de 93 áreas, 16 centiáreas 

y 24 decímetros; tasada en 

en mH cien pesetas 

9.*—Otra tierra en el mismo ter

mino y sitio, de seis áreas, 10 

centiáreas, 60 decímetros; en 

32 pesetas 

10.—Otra tierra en el mismo 

término y sit io, l lamado Ce

rro de la Vega , de 18 área-, 

13 centiáreas y cinco dec íme

tros; tasada eu noventa pese

tas 

I I . — O t r a tierra en el mismo si 

tio titulado de El Prad i l lo , do 

37 áreas, 76 centiáreas y 44 

decímetros; tasada en ciento 

sesenta pesetas 

12. —Otra tierra en el mismo 

término y camino de Madrid, 

de 66 áreas, 63 centiáreas, 61 

decímetros, tasada en ft| pe

setas 

13.—Otra tierra en igual té rmi

no y oamino de Madrid, -le 

30 áreas, 44 centiáreas, 31 de

címetros; tasada en cuarenta 

pesetas 

14.—Otra tierra con 13 o l ivos , 

al mismo término y sitio de 

Valde lacueva, do 26 áreas, 30 

centiáreas y 24 decímetros; ta

sada en doscientas diez pese

tas 

15.—Otra tierra con nueve o l i 

vos, en el mismo término y 

sitio, de dos hectáreas, 96 

áreas y cinco deciáreas; tasa-

da la en doscientas noventa y 

dos pesetas 

16.—Otra tierra, plantada de v i 

na nueva, en el mismo térmi

no y sitio l lamado La Celera 

de uua hectárea, 17 áreas 42 

centiáreas y 60 decímetros; 

lasada en trescientas pesetas. 

3.000 

250 

380 

130 

640 

1.000 

400 

1.100 

32 

90 

160 

64 

40 

210 

292 

17. —Otra tierra en el mismo 

término y sitio de Los Fron

teras, de 30 áreas, siete cen

tiáreas y *S0 decímetros; tas», 

da en doscientas ochenta pe . 

seta» 

13 .—Una tierra en el mismo si

tio l lamado La Liebre, de 3a 

áreas. 32 centiáreas y 19 de . 

cimetros; tasada en ciento no

venta pesetas 

TOTAL. 

Se advierte á los l idiadores q Q e 

tomar parte en la subasta han de depo$ 

previamente en la mesa del Juzgaj 0 i 

por 100 de la tasación, que se devol*../ 

300 

que se devolved 
el acto al que no fuese r e m a t a n t e , , ^ . } 

do láMe éste á las resultas de la subí». 
que podrá hacerse postura á todas laja, 

cas juntas ó á cada una de ellas de por t i 

que la subasta será simultánea eo el j j 

gado de Illescas y en éste, reserva^,, 

e l aprobar el r.-mate, y que los titulóte. 

propiedad de las fincas, según lo qneijl 

rece eu el RegUdro de la Propie!*], 

laráu de manifiesto eu Secretaria hi:. 

el día de la subasta, o u los cuales 

que cooformarse sin ex ig i r otros 

Madrid 28 de Julio 1890.=V.° B.s 

Muñoz .=E1 Secretario, Vicente Mom 

CENTRO 

El Juzgado de primera instanciu 

di> trito del Centro de esta capital, por pn* 

dencia dictada con fecha 30 deJulioa>| 

rior, en la Sección cuarta de la quiebnl»' 

D. Manuel García Carrasco, que tiene 

objeto el examen, graduación y pagos i» 

los créditos contra la misma, he acora, 

á petición de los Síndicos D. Audre- \ • 

vare/, D. Ignacio Sáinz de Aja y D. P«'( 

nando Caldevi l la , prefijar el lérmj 

días, para que dentro del cual presíoK 

los acreedores á los expresados SiwH'8 

los t.tulos justif icativos de sus crédito*.! 

se ha señalado el dia i 2 de SeptlM*! 

venidero, á las nueve de la manan».!*n 

que tenga lugar la junta para el recoo» 

miento de los créditos en el talón doac4*| 
públicos de los Juzgados de primera 

taucio, calle del General Castaños, náa'J 
ro l . principal 

Lo que se hace saber á los acr*M*M 
por medio del presente cilicio; pretlo^J 
doles que si uo presentan los c réJN 0 ' 0 * ! 
comparecen á la junta, les parará^ ? 
juic io á que haya lugar en derecho-

Madrid l . ° de Agosto de Í890.=»V.*» 
= P c n c e de L e ó n . = E l actuario, Lie*0* 
do Ramón Aguado y Or i a . =Es cop»« 
Licenciado Ramón Aguado y Oria 

A L C A L Á DE HENARES 
Eu virtud de providencia ' i t fl^ r/j,|iL 

de iuslrucción de este partido, ^ ' c l * - a . M 
el sumario que instruye con mol' J 
lesiones que padeció Fél ix GoQ z d j-:r 
cía, las cuales le causó un toro a|^sJ,<j|j 
de la jaula en que venia conducido- J 
Valencia, en la dehesa de la M ° ? ¿ 3 | 
cita de comparecencia ante esl* J 

al referido Fél ix González, P a r * s e
n | jm 

nocido p«r dos facultativos que de 
nidad, por haberse fugado sin « 8 l * 
Hospital general de Madrid. ^^fl 

Asimismo se eita de ' g " » 1 . c o
y j w 

cencía á los hermanos Antón»o ; ¿ 
Fernández, que según el • ^ ' V ^ n e r ' í 
senciarou el suceso, con el 11° JLj l*j 
ten declaración y e x p l i q u e l u ¿ , J 
lugar; y se 1. s señala el « G r * 1 , , U % r * 1 
días por razón de ignorarse el p* 
los mencionados sujetos. I-»189*HI 

Aléala de Henares 21 Jul io? " 
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El actuario. P. H.. Luis A c e v e ^ 
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